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Vsto los expedientes Nos 098845-2A10, A022793-2011 y 0034640-2011 presentados
por el Colegio Técnlco Experir¡ental 'Jesús Obrero" del distrito de Comas, Provincia Lima,
Departamento de L ima,  y i

CONSIDERANDO:

Que medlante ca¡1a de donación de 12 de noviembre del  2OlO Educatron
Internat lonale de Canada mani f iesta su voluntad de donar  un Torno a Contro l  Numérco mafca
Emco Concept Turn 55 con sus fespectivos accesorios y un Centro Mecanizado, marca Emco
Concept [.4ill 55 con sus respectivos accesorios cuyo fin es mejorar la educación técnica de la
instituclón educativa recurrente:

Oue obran en el expedtente los Formularos de lmportaciones Liberadas, copia de
Documento de Embarque No SzG146316 que acredi ta  que los b ienes han s ido enviados a
Puerto del  Cal lao y copia de la  Declarac lón Ünica de Aduanas No 118-2010-10-438071-01-8-OO;

Que la  Declaracón Única de Aduanas es e l  documento aDrobado Dor la
Supeflntendencia Nacional de Administración Tributaria y donde está consignado en monto de
va or  CIF de los b ienes donados;

Que los bienes materia de la presente donación se encuentran comprendidos en el
anexo ll del Decreto Supremo No 046-97-EF, modificado por el Decreto Supremo No 003-98-EF.
DS N" 152-2003-EF y D.S.  N" 01-2004-EF;  en consecuencia.  es procedente aprobar  la
donación medlante Resolución del Sector para efectos de la inafectación del lmpuesto General
a las Ventas y de los Derechos Arancelarios;

Que e1 nc iso g)  del  Ar t ícu o 2 del  Texto Unico Ordenado de la  Ley del  lmpuesto
General a las Ventas e lmpuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo No
055-99-EF señaa que no están gravados con e impuesto ia transferencta o importación de
b¡enes y la prestación de servicios que efectúen las ¡nstitucones educatrvas públicas o
padicu ares exc usivamente para sus fines propios

De conformidad con o dispuesto en el Decfeto Ley N 25762 Ley Orgánrca del
l\,4 nisterio de Educaclón, modificada por Ley N' 26510, el Decreto Legislativo N" 809, el Decreto
Supremo No 011-2005-EF,  e l  Decreto Legisat ivo N" 882,  e l  Decreto Supremo N" 046-97-EF
modl f icado pore l  D.S.  N" 003-98-EF y D.S.  No 152-2003-EF.  e l  Decreto Supremo N" 006-2006-
ED y sus modl f icator ias,  e l  Decreto Supremo N" 055-99-EF,  la  Ley N" 27444 y D S.  N" 021-
2008-EF:
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Articulo 1".- Apfobar la donación efectuada por Education lnternationale de Canadá de
n Torno a Contro l  Númer ico,  marca Emco modelo Concep Turn 55,  con sus accesor ios.
r t ida arancelar ia  No 8458.11.10 00 por  un valor  CIF de US$ 27,457 o2 '1(Veinte V sete ml
atrocientos cincuenta y siete y 021l1000 dólares americanos) y un Centro lVlecanizado, marca

Emco,  modelo Concep Mi l l  55 con sus accesor ios,  par t ida arancear ia 8457.10.00.00,  con un
valor  CIF de US$ 33,711.796 (Trernta y  t res mr l  setec ientos once y 796/1000 dólares
americanos), a favor del Colegio Técnico Experimental "Jesús Obrero" cuyo fin es mejorar la
educación técnrca.

Artículo 2'.- De conformldad con lo establecldo en el articulo 210 del Reglamento de la
Ley General  de Aduanas,  aprobado por  Decreto Supremo N" 010-2009-EF,  los b ienes donados
no podfán ser transferidos o ced dos por n ngún titulo, ni destinados a fjn distinto del que origino
e beneficio de inafectación.

Artículo 3".- Dsponer que el Colegio Técnico Experimental "Jesús Obrero" informe ai
l\¡in sterio de Educación la fecha en que 1os bienes donados ingresaron a su patrimonio, en e
plazo de c nco días desde que es noiificada de la presente resolución, bajo respon sab ilidad.

Articulo 4'.- Encargar al Organo de Control Institucional y a la Oficina de Cooperación
Internacronal  del  Min is ter io  de Educación,  la  ver i f icac ión y seguimiento del  uso y dest jno de los
bienes donados provenientes del exterior, para lo cual el Colegio Técnico Experimental 'Jesús

Obrero" deberá entregar la documentación que 1e fuere requerrda y brindar las facllidades
n é . ó c . r i r c  ^ r . '  . l l . h ^  f  ñ

Art¡culo 5".- Encargar a la Oficina de Prensa y Comun¡caciones del Ministerio de
Educación la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional dentro
del plazo de diez días desde su expedición.

Artículo 60.- Transcrbir la presente Resolución Ministeriai a la Aduana ll4arítin,a del
Callao en el p azo de un dia desde su expedición, la Contraloría General de la República, la
Agencia Pefuana de Cooperacion Internacional del [.4¡nisterio de Re]aciones Exieriores, el
Organo de Contfol lnstitucional y la Oficina de Cooperación Internacional del Ministerio de

y al Co egio Técnico Experimental Jesús Obrero , en el plazo de c nco días desde
expedic ión.

Regístrese y com un íquese
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